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AL SUPREMO ÓRGANO DEL COMPLEJO HOSPITALARIO 
TORRECÁRDENAS y A LA CONSEJERÍA DE SALUD DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD  
 
 
 
 

 X X X, mayor de edad, con domicilio en ……………. y con domicilio a 
efectos de notificaciones y citaciones en el domicilio de mi letrado al que 
otorgo mi representación y defensa D. José Antonio Ramos Mesonero en el 
………………………móvil 647072395, proteclab@protecsag.com), ante estos 
Organismos Públicos ante los que tengo el honor de dirigirme, comparezco y 
como mejor en DERECHO proceda DIGO: 
 
 
 Que por medio del presente escrito venimos a presentar 
RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA EN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN de forma 
solidaria contra el SUPREMO ÓRGANO DEL COMPLEJO HOSPITALARIO 
TORRECÁRDENAS con domicilio en Paraje Torrecárdenas, s/n, 04009, 
Almería, y la CONSEJERÍA DE SALUD DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA - 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD con domicilio en Avda. de la Constitución, 
18, 41071, Sevilla (España), con base en los siguientes,  
 
 

HECHOS 
 
 

PRIMERO.- La presente reclamación se circunscribe a un supuesto 
de lesión o fístula en el conducto biliar causada por un médico adscrito 
a la Administración Sanitaria frente a la que reclamamos, que realizó 
una operación quirúrgica de vesícula de forma incorrecta, no teniendo el 
administrado el deber jurídico de soportar este error médico. 

 
 
SEGUNDO.- La existencia de esta intervención quirúrgica y de las 

lesiones producidas quedan perfectamente acreditadas con la 
documentación que se aporta. Destacamos en primer lugar los documentos 
nº 3 -5 sobre los que queremos hacer una primera llamada de atención al 
instructor acerca de la actitud temeraria, - y cuanto menos próxima al ámbito 
penal, - de la gerencia del Hospital habida cuenta de la presunta 
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manipulación de informes clínicos de relevancia fundamental para el 
administrado que pretende plantear una reclamación como la presente.  

 
Aparentemente ambos documentos son exactamente iguales ya que 

ambos se refieren al informe de alta de la operación referida anteriormente 
en la que se observa como fecha de ingreso la de 24/02/2004 y de alta 
02/04/2004; sin embargo, en el que se emite posteriormente, se omiten 
datos de gran trascendencia como el siguiente que pone de manifiesto las 
complicaciones habidas en la intervención: “Se convierte la cirugía a vía 
abierta visualizando la fuga y realizando a su reparación inmediata con un 
solo punto relativamente superficial de seda de 4/0”.  

 
Igualmente se omite otro dato de gran importancia que revela la 

gravedad de la lesión que en cualquier caso se constataría posteriormente: 
“Ante la evolución torpida del paciente con patrón de colastasis moderada y 
fuga biliar por el penrose subhepático se le practica (11-03-04) nueva 
colagioresonancia, no se visualiza la zona del hepato-coledoco, 
aparentemente por posible hematoma organizado compresivo de vía biliar”. 

 
Se entenderá que ante tales manipulaciones de informes clínicos, 

seamos reacios a valorar con certeza y credibilidad ciega las impresiones e 
informes restantes de los profesionales médicos de este centro médico.     

 
Sería muy interesante descubrir y erradicar por los cauces jurídicos 

adecuados este tipo de actitudes habituales y sistemáticas en el campo 
médico. Y en cualquier caso, sería muy relevante preguntar al …………. que 
elaboró este informe el motivo de que ambos documentos teóricamente 
iguales omitan determinadas frases indicadoras de una mala praxis médica. 
Y si no es así; ¿cuál es el motivo de las omisiones? 

 
En el documento duplicado numerado en esta reclamación como nº 4 

se constata: “El día 23/03/04 se realiza nueva colangioresonancia 
apreciándose falta de relleno en el tercio proximal del colérico, con pequeña 
fístula en su proximidad”. 

 
Esta pequeña fístula, - siguiendo el adjetivo tan sutil y moderado 

empleado en este informe elaborado para dar al paciente ocultando el que 
consta en sus archivos,- ha dado lugar a una serie de padecimientos que se 
podrán constatar con el resto de documentación y que ha estado a punto de 
causar la muerte al reclamante, daños morales éstos que se reclaman, amén 
de las secuelas, todo ello según se argumentará. 

 
 
TERCERO.- Ulteriormente se realizaron nuevos intentos tendentes a 

solucionar el daño causado sin ningún éxito, incluido la asistencia en el 
Hospital Universitario “San Cecilio” de Granada: (ver documento nº 6: “Ya en 
Granada los dos intentos para canalizar la zona conflictiva son infructuosos, 
se mantiene la fístula y el paciente inicia un cuadro de fiebre y subictericia 
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comentados por el ………………. del Servicio de Cirugía de este centro. Se 
plantea el reingreso urgente a Torrecárdenas, la familia decide su traslado al 
Hospital 12 de Octubre de Madrid, al servicio del …………………..”. Se 
aporta el resto de documentación del centro de Granada como documentos 
nº 7 – 11. 

 
 

CUARTO.- Con la cita textualmente copiada anteriormente hemos puesto 
de manifiesto la carencia de recursos materiales tan inadmisible del 
Centro Hospitalario de Almería que supuso un retraso en la curación de la 
lesión y que sin duda genera igualmente un supuesto de responsabilidad 
patrimonial de la Administración competente y frente a la que se reclama, 
habida cuenta que los hospitales deben prestar un servicio de forma 
continuada y permanente como única forma de mantener el estado social y 
de bienestar garantizado por el Estado, respecto del cual, esta comunidad 
autónoma ha defraudado y desmerecido la atribución y asunción de 
competencias realizadas en materia de sanidad, por la carencia tan evidente 
de recursos materiales, así como por la apatía mostrada ante tal 
circunstancia como si se hubiese producido una reversión de valores en 
virtud de la cual no importasen los valores de los que se impregna el Estado 
Social construido desde la finalización de la segunda guerra mundial como 
respuesta al fracaso del estado liberal idealizado por Adam Smith en el siglo 
XIX.  

 
Por consiguiente, en lo que a este punto respecta debemos hacer una 

llamada de atención al Instructor acerca de la importante carencia de 
recursos materiales que desde luego debe tener unas consecuencias no 
sólo personales en las personas de los comparecientes en lo referente a 
esta reclamación, sino en el sector social porque la carencia de recursos o 
mala administración de los mismos por las personas del sector público 
competente es evidente y una sociedad democrática debe ser conocedora 
de los asuntos públicos en orden a una adecuada transparencia en lo que 
respecta por ejemplo a la forma de administrar los caudales públicos.  

 
  Como sabemos, también puede apreciarse responsabilidad cuando el 
Centro Médico u Hospital o en general el sistema sanitario no cuenta con los 
medios o recursos suficientes para garantizar una asistencia sanitaria de 
calidad.  

 
Y es que las causas, a nuestro juicio, podrían incluso ponerse en relación 

con la obligación de los poderes públicos de dar una respuesta efectiva y no 
sólo teórica o formal a nuestra fórmula de Estado social ya que sólo de este 
modo los servicios sociales irán mejorando día a día.  

 
O dicho de otro modo, ¿qué pasaría si ante insuficiencia de medios en el 

servicio sanitario de una Comunidad Autónoma, ésta quedase impune ante 
deficiencias evidentes y claras? Obviamente nuestro Estado Social se iría 
deteriorando progresivamente hasta llegar a un punto de Estado liberal sin 
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ninguna carga o peso social no deseado y, no obstante, prohibido por 
nuestra Constitución, el Estatuto de Autonomía y normativa concordante.  

 
No cabe duda de lo afirmado hasta el momento si tenemos en cuenta dos 

hechos significativos: 
 

• Los servicios sanitarios de esta Comunidad Autónoma 
actuaron de forma jurídicamente responsables por existir 
una carencia de recursos materiales que supusieron un 
importante retraso en la curación del paciente de los daños 
causados por los propios servicios sanitarios, como se 
constata por el hecho de que hubiera que trasladarlo al 
Centro Hospitalario de “San Cecilio” de Granada sin ningún 
éxito, siendo finalmente intervenido satisfactoriamente en el 
Hospital 12 de Octubre y por tanto por los servicios 
sanitarios de otra comunidad autónoma diferente como es 
la de Madrid. 

• Aun para el supuesto de que pudiera admitirse como válida 
la argumentación de que pese a la atribución y 
descentralización de competencias, éstas son coordinadas 
por el Estado Central, existiría responsabilidad desde el 
momento en que éstas no se coordinan adecuadamente. Es 
decir, que si se deciden y son responsables las 
Comunidades Autónomas como para asumir competencias, 
lo deben ser igualmente para ser conscientes de sus 
limitaciones, - máxime si tenemos en cuenta los bienes 
jurídicos en juego, - lo que en el caso concreto debería 
haber supuesto que desde el mismo momento en que 
comprueban la magnitud de la patología, así como de la 
limitación de medios humanos y materiales para curar la 
misma, deberían haberlo remitido al centro adecuado. 
Obsérvese el documento nº 12 que refleja que la orden de 
traslado se realizó el día veintidós de abril de dos mil cuatro 
habiéndose causado los daños dos meses antes (ver 
documento nº 3 y el duplicado y diferente 4 y 5). 

 
 
 

QUINTO.-  En el Hospital 12 de Octubre, estando dirigida la 
intervención por el profesor E. Moreno González (jefe del servicio de cirugía 
general, aparato digestivo y trasplante de órganos abdominales), Dr. A. de la 
Calle Antiuste (jefe sección del servicio) y Dr. Hernández Gª - Gallardo 
(médico adjunto del servicio), por fin se curaron las lesiones causadas, 
comenzándose a aminorar los sufrimientos que venía padeciendo desde el 
mes de febrero en el que se practicó la operación de vesícula, pero 
quedando lógicamente importantes dolores que no se pueden considerar 
secuelas porque con gran probabilidad acabarán por desaparecer, amén de 
las cicatrices, que se reclamarán como daños estéticos. 
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SEXTO.- No exagerábamos cuando se comentaba anteriormente la 

gravedad de las lesiones próximas a la muerte ya que como se comprueba 
en un informe elaborado por los …………………………….., todos ellos del 
Hospital Universitario San Vicente Paul que han estudiado en profundidad el 
tema de las lesiones viliares, indican que “el pronóstico de estas lesiones 
ha mejorado mucho en los últimos años, no sólo por el advenimiento 
de mejores recursos sino por la estandarización de las técnicas. Hasta 
1970 la mortalidad entre nosotros era de 100%; hoy la supervivencia a 
largo plazo está por encima de 80%”. 

 
Se aporta este informe como documento nº 21 del que queremos 

destacar su especial neutralidad, así como profesionalidad ya que no sólo 
está realizado por profesionales del campo médico que han estudiado en 
profundidad el tema de las lesiones viliares, sino que además se trata de un 
informe elaborado de forma objetiva y a priorística, es decir no elaborado 
para la utilización en beneficio de una parte interesada, sino muy al contrario 
en la búsqueda de la verdad y del avance de la ciencia, es decir con el único 
propósito de mejorar la ciencia y por consiguiente la salud de todos. 

 
 
SÉPTIMO.- Del documento anterior, especial relevancia adquiere 

igualmente la clasificación de lesiones biliares que pone de manifiesto la 
relación de causalidad esgrimida en el presente procedimiento: 

 
“Las lesiones pueden ser: 
 

1. Iatrogénicas: Esta clase corresponde al 60% de los 
casos, pero el diagnóstico sólo se hace en 30 % de 
ellos. El exceso de confianza del cirujano, la 
inexperiencia en las disecciones del hilio hepático […]. 
Cuando esto ocurre, el cirujano debe hacer uso de la 
colangiografía intraoperatoria para corroborar y 
visualizar la lesión y acudir al consejo de un colega con 
experiencia. 

2. Traumáticas: Bien por arma blanca o de fuego […]” 
 
 

OBSÉRVESE CÓMO LA ÚNICA CAUSA QUE PUEDE 
HABER ORIGINADO LA FÍSTULA BILIAR ES LA MALA 
PRAXIS MÉDICA YA QUE LAS CAUSAS SÓLO PUEDEN SER 
IATROGÉNICAS O TRAUMÁTICAS Y HUELGA DECIR QUE 
EVIDENTEMENTE LA CAUSA NO FUE LA TRAUMÁTICA POR 
LO QUE NECESARIAMENTE SE DEBIÓ A LA INEXPERIENCIA 
O EXCESO DE CONFIANZA.  
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De aquí no sólo se derivan las causas que nosotros hemos 
considerado que las hacen adquirir un especial valor (inexperiencia, exceso 
de confianza, etc), sino que además ahora nos explicamos el motivo de 
cambio de informe médico (documento nº 3 y 4-5) ya que es causa de que 
sólo se diagnostiquen el 30% de los casos y no el 60% real porque 
posteriormente en los informes no se refleja la causa real; no obstante la 
causa real que debe hacer considerar existente y cierta la relación de 
causalidad es la recogida como iatrogénica ya que evidentemente no se 
cumplen los supuestos de las traumáticas (arma blanca o de fuego).   

 
Igualmente se acompaña documento nº 20 con el objeto de ilustrar 

aún más al instructor sobre este tipo de lesiones, sus causas, 
complicaciones, etc. 

 
 
 
 
OCTAVO.-  Muy importante es destacar en cualquier supuesto de 

negligencia médica, - aun reducido a un supuesto de responsabilidad 
patrimonial de la Administración, - el de la existencia de un consentimiento 
informado que aunque sabemos que éste no debe ser una válvula de 
escape a la praxis médica, cierto es que sirve como parámetro modulador. 

 
En tal sentido, resulta alarmante el consentimiento informado 

formalmente firmado, - ya que desde luego en ningún caso fue éste 
realizado o prestado de forma efectiva por los médicos que 
intervinieron en la operación del compareciente, - y que no aludió ni 
siquiera someramente a las posibilidades y riesgos asumidos.  

 
Muy al contrario, lo único existente es un modelo a modo de “contrato 

en masa” sometido a la existencia de condiciones generales y que intuimos 
que se da a firmar a todos los pacientes independientemente del tipo de 
intervención que se realice que no sólo debe ser rechazado absolutamente, 
sino que además desnaturaliza y desvirtúa hasta cotas inadmisibles el 
verdadero trato que debe darse a los pacientes para que conozcan de qué 
se les opera y cuáles son  sus riesgos, al margen de que obviamente este 
tipo de consentimientos informados no sean válidos desde el Derecho y la 
construcción doctrinal y jurisprudencial sobre los consentimientos 
informados. 

 
Ver documento nº 1 y 2. 

 
 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
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PRIMERO.- La responsabilidad de las Administraciones intervinientes se 

fundamenta desde un punto de vista de fondo, abstracto y jurídico, - con una 
base a su vez moral y ética, - en el derecho a la salud que viene a 
consagrarse en textos normativos tales como en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos en su artículo 25.1, en la Carta Social Europea  
emanada del Consejo de Europa en su artículo 11, así como el artículo 43  
de la Constitución y todo ello sin perjuicio de aludir al Derecho Comparado e 
histórico como el artículo 32 de la Constitución de la República Italiana, 63 y 
64 de la Constitución de Portugal, 21 de la griega,  o en el artículo 46 de la 
Constitución de 1931 de la República e incluso en el principio XII de la “Ley” 
de Principios Fundamentales del Movimiento. 
 

SEGUNDO.- La responsabilidad de la Administración se fundamenta en 
el artículo 106 de la Constitución y normativa de desarrollo cuyas 
características podemos concretarlas y constatarlas en el presente: 
 

• Daño imputable a la Administración: Como ya se ha explicado, 
podemos apreciar a modo de síntesis dos supuesto concretos de 
responsabilidad que recaen en definitiva sobre la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, independientemente de las estructura 
organizativa y de competencias realizadas en el ámbito interno de 
la Comunidad, por ser la competente de la materia de sanidad: 

 
1. Del Centro Hospitalario de Torrecárdenas, por la mala praxis del médico 

ya aludido que realizó la operación denominada vulgarmente de vesícula. 
2. Del Centro aludido por carencia de medios y recursos tanto humanos 

como materiales. 
3. Del centro ya citado y de la Comunidad Autónoma tanto por la carencia 

de medios y recursos humanos y materiales, así como por la mala 
organización y en especial falta de previsión de sus propias carencias 
que le debieron haber llevado a remitir al paciente al Hospital 12 de 
octubre desde el mismo momento en que se realizó la operación al 
constatarse las graves complicaciones. 

 

• Relación de causalidad: Debe establecerse una relación de 
causalidad entre el actuar del médico que realiza la operación y las 
graves complicaciones ulteriores tanto por el hecho de que antes 
de la operación no tenía dichas complicaciones, como por el hecho 
de que la causa más habitual de este tipo de lesiones es la 
inexperiencia o exceso de confianza del médico como se constató 
en el documento nº 21, así como por la carencia de medios 
humanos y materiales y falta de previsión respecto a la 
intensificación y aumento de la duración de las dolencias y riesgos 
de muerte. 

• Daño antijurídico: Evidentemente la producción de lesiones 
biliares en una operación de vesícula, - máxime cuando no ha sido 
debidamente informado a través del consentimiento informado, - 



Consultas gratuitas sobre negligencias medicas en 
www.protecsag.com/negligenciasmedicas.html  

 8 

no debe ser soportado por el administrado al igual que ocurre con 
la intensificación y aumento de la duración de las dolencias y 
riesgos de muerte consecuencia de la carencia de medios 
humanos y materiales y falta de previsión ya explicada 
anteriormente. 

• Acreditable: Se encuentra la documentación médica referida a 
todo el proceso seguido con posterioridad a la operación que 
desencadenaron los daños. 

• Individualizado: Se trata de las lesiones en una persona concreta. 
• Evaluable económicamente: Nos ajustamos a criterios 

jurisprudenciales y a tablas sobradamente conocidas en el mundo 
jurídico y las aplicamos de forma analógica: 

 
1. La inexistencia “per se” de consentimiento informado 

constituye o genera un daño moral indemnizable. Así 
se estableció en la sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco de 26 de marzo de 2004, 
recurso número 2556/1998 que condenó a la entidad 
gestora a indemnizar al paciente con 18.000 euros 
pese a que existió buena praxis médica. Lo mismo 
ocurre con el supuesto de la sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia nº 2 de Guadalajara en 
procedimiento ordinario nº 18/2004 y sentencia de 10 
de septiembre de 2004 en que se condenó al médico 
a indemnizar con 30.000 euros. En todos estos 
supuestos, existió buena praxis médica a diferencia 
del caso presente, concediéndose la indemnización 
pese a la buena praxis y a no existir daños. No 
obstante, - y pese a que en este supuesto existió mal 
praxis y daños, - no aumentamos las 
indemnizaciones descritas jurisprudencialmente pero 
obviamente optamos por la superior, reclamando por 
este concepto 30.000 euros de forma especialmente 
moderada. 

2. Cicatrices que constituyen un importante daño 
estético que no debió haberse producido que no 
obstante valoramos a los efectos jurídicos entre 
ligero y moderado, aplicando una puntuación a tal 
efecto de siete punto, reclamándose por este 
concepto la cantidad de 3510,71 euros. 

 
   
 

 
TERCERO.- Cumplidos todos y cada uno de los requisitos exigidos para 

que proceda la responsabilidad patrimonial de la Administración (lesión 
producida, relación de causalidad, evaluación económica y momento de la 
lesión), exigimos una indemnización de 33510,71 euros. 



Consultas gratuitas sobre negligencias medicas en 
www.protecsag.com/negligenciasmedicas.html  

 9 

 
 

 Por todo lo expuesto, 
 

 SUPLICO que teniendo por presentado este escrito, se tenga por 
presentada reclamación administrativa previa contra los entes indicados en 
el encabezado, con sus copias y se acceda al pago de una indemnización 
por los daños y perjuicios irrogados de 33510 euros.  
 
 
 Por ser Justicia a   de enero de 2005. 
 
 
 OTRO SÍ DIGO, que venimos a proponer como prueba las siguientes: 
 

1. Se admita la documental aportada. 
2. Se expida atento oficio al: 

a. Complejo Hospitalario de Torrecárdenas con el objeto de que 
se aporte al expediente el historial clínico completo del 
reclamante, con traslado del mismo a esta parte. 

b. Hospital Universitario “San Cecilio” de Granada con domicilio 
en Av. Dr. Olóriz, nº 16, 18012, Granada con el objeto de que 
se aporte al expediente el historial clínico completo del 
reclamante, con traslado del mismo a esta parte. 

c. Hospital Universoitario 12 de Octubre con domicilio en Avenida 
de Córdoba, s/n, 28041, Madrid con el objeto de que: 

i. se aporte al expediente el historial clínico completo del 
reclamante, con traslado del mismo a esta parte. 

ii. Se emita informe por el …………………. con el objeto 
de que explique con referencia al número de historia 
4193970: 

1. lesiones que presentaba el paciente D. X X 
cuando ingresó el 22 de abril de 2004 en su 
Hospital. 

2. motivos de que fuera tan difícil curar las lesiones. 
3. a su juicio, causas habituales de las indicadas 

lesiones.  
3. Todo ello sin perjuicio del artículo 11.1,2 del Reglamento de los 

procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de 
responsabilidad patrimonial. 

 
 
 
Fdo. X X X 
 


